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DIARIO OFICIAL
..

DEL

tllNlSTERIO DE LA 6UERRA

-
DECRETOS

El Mla.lltro de 'Ja GobenIacI6II,

M~NuEt R.,Jco :A-VELLO

NICETO ALCALA ,,zoUlORA y ToallU,

" .. ..- ~l

'{ t..I

Por orden del Ministerio 'de laGtif;.
rra, feoha ;JO'de junio de 1932 (Dualo
OFtCIAL núm. 57), ~ué OOIÍlbrado 'I4'Ii'e~
niero Director del Parque Móv¡'t di la
Guardia Civ~1 el cómandwte de Artille·
ria D. José Garnero Sa1Jv4,' y 'POr: dél

creto de 13 de octubre siguiente (Gaceta
núm, 291) se conva1id6 su nombramien
to al servicio del Ministerio 'de la Go
bernación con los emolumentos que ha~
bía de perdbir en dicho cargo, Y que en
d t>resup~sto vigente figul'8lD en la Sec
ción 6.', Subsee.ción t.', capitulo 2",
articulo 4,0; Y con el fin de normaliza!,'
el percibo de habere" de dicho funcio-
nario,' '

Vengo en disponer se considere coo
firmado en el referido cal"RO de Inge
n.iero Director del Parque Móvil de la '
Guardia Civil. con e~ sueldo asignado al
mismo, desde la vigencia del actual pre
supuesto. al cOO1andante de Artilleria,
coo titulo de Ingeniero Indllstr.ial, don
Jesé Garnero Salvá, que lo viene des-

, . ,

lidad; comandante ayudante del General
Je~ de la 5-' Zona; ~¡t!ante secre
tarIO de ésta ;comáNlante mayor ca
pitán auxiliar de la Secrdaria Ticmca
de~ <;ónsejero de GobenllldÓD; ClI(litán
~J~O de la S;. ZoDa 7 capitáll au
xihar de la M&1Qria de la mismL

Art. 4.. .Hasta tanto !le 'iocluya ea
el pres~sto cte la -Guardia Cid las
consipaciones c:orTe....~ al t»el'.
soaaI eJlIfreSadO en d articlÍlo aDteriol'
que ~ aumenta al plantilla, al que te
designe por el Mini_tio de la Gober
naciÓll pera servir los CU'gOI mencio
nados y con sajeci6a a tu ditpoaicio
ne¡ que regulan su provili6n en el d~
creto de tr~ de 8 del actual, se \e
rec1Imll'l'án sus sueldos y emoluaaeMOl
con cargo al caPtulo 6.·, a (culo tnI
co del presupuesto vicente ·tuto.

Arot. S" a Minlatro
nación dictará las' 6rdeoes
dere necesarias para el c lento y
urgmte ejecución del presente dettetO.

Dado en, Madrid, a doce de diciembre
de mil nov~iéDfói trtrnta y tres.' '

-
Prime!' Tercio: fonnado por las de

Madrid, Guadabjara y Avila.
~~_~~ .... I 2.· Torcio: por las de Toledo y

Cuenca.
3:. Tercio: por las de Ban::doaa. Ge

rona. Urida 7- Tarraaoua.
.... -ren:io (~~l de,Ferrocarrlles):

110I' la del NocIté, ton 'ftJidencia de su
~ra en Zaragoza, y por la del Sur
en' Cór'cIli»a ' " ,
- 5-. "re",';: por las de Valencia, Cu
tellón y Baleares.

6.· Terci9: por lu de CoruIia, LUCOI
Oreose' 7 Ponteftdra. '

7.· Temo: por fu de Zaragoza, Huel
cs y Teruel.

8.· 'Tercio: por las de Granada, Al-
merla y Jaén. , r

9.· Tercici: por las de Val1ad~id, za·
mora, Stgovia y Palencia. '

10.· Tercio: por las de Oviedo, León
y Santander.

.iJ.· Tercio: ,por las de Badaj9z, Cá
ceres y Salamanca.

11"2.·' Ten:io: 1>Or las de Burgos, Lo
grofio y Soria.

lJo· Terci<>: por las de Guipúzlcoa,
Navarra, Alava y Vizcaya.

114.· Tercio: por la t.' y 2.' en Ma
drid.

ISl Ten:io: por las de Murcia, Alba-
cete y Alicante.'

16.· Tercio: por las de Málaga, Cá
diz, Las Palmas y Santa 'Cruz de Te-
neriíe. '

it7.· Tercio: I\>Or las de Sevilla y
Huelva.

18.· Tercio: por las de Córdoba y
Ciudad Real.

19· Tercio: por la l.' Y 2.' en Bar
celona.

La 6.' Compañia de la Comandancia
Nol'Ite del 4.· Tercio (Móvil de Ferro
carriles) 'Pasará a integrar la planti1la
del 3.· Tercio, disminuyéndose en la
del 4.· Tercio.

Art. 3.· Para organizar las fuerzas
y servidos que se traspasan a la Gene
ralidad de Ca-talufia y ,para cumplimien
to de la! normas 7,' Y 15 ,de la certifi
cación aneja al decreto ya citado, se
aumenta la planti1la del Institll'to en \.lII1
Gooeral de bril{ada, un teniente coro
nel, cuatro comandantes y tres capita
nes, que desempenarán los siguientes
cargos: General Jefe de la S.' Zona;
teniente coronel Ordenador de Pagos de
la Mayoría de la misma; comandante
Jefe de la Secretatia Técnica del Con
sejero de Gobernación de la Genera-

'~~'~~~

lEl trupaeo de los semciol de 1~
Guardia Ciri a la Generalidad, acordado
por la lUda de Sepridad de Catalu
fta '1 l&DCionIdo por decreto de 8 del
mes actual (Gaclto nÚln. 343), hace De
cesario modificar la orpoiacl6D actual
de las unidadt, y servicios del Instituto
e!lpeCialmente en lo que afecta a la es~
~~aci6n de las Zonas, ya qUé por
su carácter administratiVo preciu. ar-

) lIIoní... las demarcaciones de las mis
lI!as con e~ número de Unidades orgá
nICas a que cada una ha de atender; por
lo que de acuerCo con el Consejo da
Ministros y a propuesta del de la Go-
bernación, ,

Vengo ea decretar lo siguiente:
AIrlticulo l.· Las fuerzas del Insti-

,tuto de la Guardia Civil estarán diStri
buidas en cinco' Zonas, con las siguie!)
te, residencias de sus Jefaturas y orga
nismos administrativos: la tprinrera en
Vatencia, la segUllda en Córdoba, la ter
cera en ValladoLid, 1a cuarta en Ma
drid y la quinta en Bar'telona.

La primera Zona estará constituida
por los Tercios: 2.·, con la residencia
~~' su Jefatura en Toledo; S.·, en Va
l:ncia; 7.·, en Zaragoza, y 15,·, en Mur
oCia.

,La ~unda Zona, por los ten:ios: S.·,
'Con 'residencia ,de su mando en Grana
.da; 16.·, en Málaga; 17.·, en Sevi1la, y
t8.·, en Córdoba.

La tercera Zona, por los Terdos: 6,·,
~on su cabecera en Corul'ía; 9,·, en VJl
lladolid; 10", en Oviedo; 12,·, en Bur-
101, y' ti;·,én San Sebastián. •

La cuarta Zona, ¡po.r los Tercios: l..,
4.· Móvil de Ferrocarriles' y 14,·, eón
residencia de su& }efatúras en Madrid,
y 11,·, en Badajoz.
,La quinta Zona, cotn¡prende los Ter

c!OS 3,· y 19,·, cuyas dos Jefaturas re
Siden en Barcelona.'
'Art. 2.· Los. Ten:ios del Instituto
,~:~án integrados por las siguientes
"VIIIandancia's :
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Motta.

Oficial primero

ltELACIÓN QUE SE CITA

JtELACIÓN DE PETICIONARIOS

D. CarlosYieyra de Abreu y Motta,

Parque de 1,.,,1Ideru:io de Madrid

D. A1tfredo Guedea Mmán Astray.
dfM!~ios~e I~er~'n A,e;Iatt

séjftlñta- división o~anica y en co
misión en la Interl~nción de los Ser
vicios de Guerra de la ·plaza de Se
govia, a la Intervonción central de
Guerra. (Y.)

Do Antonio Delioc:aHo Vidal.
n Carlos Vieyra de Abreu y

. n Servando Marenco Reja.
.. ''Manuel Hacar Pesquero.

D. Alfredo Guedea ,Yil1án Astray.
Ya~id. 13 de di.ciembre de 1933·

P. D., José de Lara.

l11teroeftCió1l d, los s,rvicios de 11l0r
ffÚros :v Sanidad de la tercera división

Do Antonio Vallés Ortega.
n José Weso1ouski ZaIdo.
n Santiago Garda Sáenz.

lfttlNlenció1l. Central de Guerra

D. Carlos Vieyra de Abreu y Mot- _
tao de las 'Oficinas de Intervención,'
de la octava d~visión orgánica. a la
Interven<:ión de los Servicios de Gue
rra de la ¡plaza de Toledo. (V.)

D. Servando Marenco Reja, de las
Oficinas de Intervención de la se
gunda diV'Ísión ongánka, a la Inter
vención de los Servocios de Intenden
cia de la ,primera división orgánica
(Patqúe de ~bdrid.) '(\1;:) Derecho
preferente.. -con I\rreglo al decreto de
5 lÍe enero últiÍno (Do' O.. de Guerra
número 5).

D. Antonio -Valles Ortega, de ayu··
<lante de c~ dd Interv~~t?r cen
tral de G~rra.- l' la tnterVención de

• • los Servicios de Ingenieros y Sa
n«l¡W' -de-'Ú1-tenera -mmió'n org:1ni~"

ca. (V.) •
'. . r .•

•

P. D••
JaSE DE LARA

-.

DE9TINOS

ORDENES

N1CETO Au:.M.A ZAMoRA y TORRES

- El !líDlstro'de la Guerra.
VlCEm lRANZQ ENGU1:¡'Á

4 •

.Ministerio _de, Uaciend"a

I1m~ Sr.: Tomaooo en considera
ción la pr~uesta que hlllCe la Inter
vención genera.'f de la Administra
ción del Estado. con Objeto' de que
eI1 interventor de' distdto del Cuetllo
de Intervención Civil de Gueua don
Ama.do Hernán'<iez Pardo. sea desti- •
nado en comisión a ~restar servicio
én la Intervención central de Gue- 1"'e""",cSó1l de los servicios de GU¿'rra'
rra. este Ministerio ha resueJto ¡¡,pro-
bar este destino. continuando el cita- de la pltua de Toledo
do jefe 'en la situa.ción de di~onible
forzoso. 81Partaldo A) que determi
na' el d~C1'eto de S de er¡ec'o del co
rriente alío (D. O. de Guerra núme
ro 5). mientrae desempefie 1a citada
comisión.'

Lo cOll11u·nilc:o a V. I. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madri\:l.
13 de diciembre de 1933.

San Hermenegildo y a .prOlpuesta del
Ministro de la Guerra,

Vengo en cODA:ederle la Gran cruz
de la última Orden citada. con la an
tigüedad del dJa cuatro de marzo de
mil novecientos treinta y Uno, en que
cum'pl1ió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en MadrMi. a catorce de di
ciembre de mil nOvecien\Os ~réinta y
tres.

P. D.,
Josi DE LAltA

Selíor Interventor general de la Ad
ministración de! Estado.

Sefior Interventor cefi'tral de Guen-a:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su~lto que los jefes y oficial' del
Cuerpo de In.tervención Civil de -Gue
rra. comprendidos en la sÍ4ruiente re
ladól'l, que empieza con D. Carlos
V~eyra de Abreu y Motta y termi
na con DI. Alfredo Guedea, Millán
Ast1'ay. pasen a secvir· los destinos
que a cada uno se les sefiala.

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y ctmllPlimient.o. Madrid,
13 de di.ciem'bre de 1933.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha" re
suelto que los oficiales primeros del:
CuclllO de Intervención Civil de Gue- ,
rra, con destino en las Oficinas de ,
la Intervención de los Servicios de"
Guerra de la tercera división or~

it'i,ca. D. J erónimq Sanz Soria y don;
A.ntonio Ga.reía Blount, i'asen des-.~

tinados, res'pectivamente, a la Inter
vención central de Guerra y a las,'
Oficinas de la Intervenci6n de 101

Selior Interventpr A'cneral de la Ad- Sl.'rvicios de Guerra de la SC'A'ul:da
ministraci6n. del Estado. división orgánica¡ dcbiendo contin llar

el primero de dl,chos oficiales· cn su
Scñores Generales· de la primera y actual destino hasta que efectúe su

tercera divisiones or~ánil;as e In-; inconporación el que se nombre para
terventor central de Guer·ra. sustituirle.

; .
-N1CETO ALCALA ZAIlOllAY -TO:UEs

~ xl,;¡.iro de la Gum..
VI~ IR.UTZO EIIGUITA

A ,prLlPuesta -del Ministro.de la- Gue-
rra.

Vengo en nombrar mi -a.yudanté de
~po al General de- brigada D.- Ale~'

jandro Rodriguez Goozález. -
-Dado -en Madrid, a catorce de diciem~

bre de- mil novecientos treinta y tres.

El Kiui.tro de la Geerra.
VICENTE bAliZO E~ITA

--
..Eá. ~nsidéraci6D a lo soficitado por

el cOfOMI de Inteodencia. en situadón
ele retiradO, p. ),(an:elo R01dán Martin.
el cu" reune las condici-ones exigidas por
,. Jey de cuatro de noviembre de mil
,novecientos treÍClta y uno.

Vengo en concederl.e el empleo de In
tendente general hoI1orario, con los be-
neficios que- otorga la citada le,.. .

Dado en Madrid. a catoree de diciem
.bre de mil nOft'CÍfI1tos t~Dta ,. tres.

N1CETO ALCILA ZAlIOllA y Toaus

.NIOTO ALCALA ZAMORA y TOR~
I

El Klui.tro d. l. Gutn'l.
VIiCZNTE IllANZO ENGUITA

empellando sin interrupci60 alguna desde
el 30 de junio de 1932.

lDado en Madrid. a doce de diciembre
de mil novecientos treinta y tres.

j...... (De la Gaceta núm. 348)
::~:~ - '-:;..:_-.. ,.. .

¡;:¡ Killistt'o _de la Gobemacl6e,

MANUEL RICO AV&LLO

Nlarro Az.cN..A ZAIlOllA y TOllUS..

-,

-En consideración- a lo .olicitado por
los Generales de brigada honorarios
D. Nicomedee Be...,ente Garcla '7
D. Pablo Riera Cortada. '7 con arre
glo a lo preceptuado en la ley de cua
tro de noviembre de mil novecientos
treinta y uno.

Vengo en concederlea la Gran· cruz
de la Orden' del loLérito llilitar, con
distintivo' blan'OO, designada ~ra pre
miar servicios especia'el.

Dado en MadrId. a catorce de di
ciembre de mil novecientos .treinta '1
tres.

En consideración a 10 solicitado por
el Genera'l de brigada, en situa.ción
de S~Runda reserva, D. F.rancis·co Me·
rry Pon·ce deL:eón, de conformidad
con lo acordado por el Consejo Di
rcetor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernanido y

/
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MA1ruEL :RICO A VItLLO Señor Ins,pector general de la Guar-
Señor Insopector generad de la Guar- dia Civil.

dia Civil.

Circular. EJtCmo. Sr.: Vista, las
,prOpues:tas de· Hbér:taJd condicional
formuladas por las Juntas de" Disci
plina que se e:lllPresan, a favor de los
reclusos de las' Prisiones Provincia
les de Albacete y Salamanca, Juan
Amador Marlinez y Cánd:do Her
nández Maillo, res,pectivamente, y
tenieooo en cuenta que los eXlPedien
t~s de propuesta se ajustan a lo pre
venido en las lC'}'es de. 23 de julio
de 1914 y 28 ce diciembre d~ 19J6,
así como en los artkulos 4é y si
guientes del reglamen,tó para los ~r

vicios de P!'isiolles de 14 de noviem
bre de 1930, declarado. vj¡gente. por
dec.-eto de la ~I'$idencia del Go
bierno ProvisionaJ1 de la República
feclta S de junio de J9$J, este Mi
nisterio, en cumlPlimi~to de 10 acor
dado ¡por el Consejo de Millistros y
de conformildtd con las disposiciones
chada~, ha resuelto conce~er la ti
berta.cl ~ondilcional a lo. penados Juan
Amador Martinea y Cándido Hemin
dez Mai1lo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUt11lPlimiel'lto. Madrid,
14 de diciembre de 1933.

·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de ese
Instituto con destino en 'fa ¡primera
Comandancia del 19.° Tercio, D. Gre
gorio Zubiri García, pase a eituación
de resel'Va ,por haber cUlIl/l>lido la edád
reglalmenta.ria el dla JO del actual, con
arreglo a la ley, de 29 de junio de
J918 (C. L. núm. 169), en la Que di....
·frutará el haber menSoual de 825 pe
setas, que ,percibir! a i>artir de' prime
ro de enero próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, 'POr
fijar su ~sidenda en dicha clIPit-al, .e
!rÚn dilllPone fa ley de 21 de octuibre
(D. O. núm. 246) y decreto de 2'1 de
hoviembre de 1931 (D. O. núm. 269),
correspondiéndole asimismo percibir
la pensión de So pesetas, también men.
spales, anexa a la cruz de la Orden
Militar de San Hermenegildo, quedan-

bANZO

•••••
(De la Gacda núm. 348)

Subsecretarfa

8BCRBTARIA

LIBERTAD OONDICIONAL

I r

M1nlsterlo de la Guerra

do agregado pata documentación y de
más efectos a la pcimera Zona.

Lo que comunico a V. E. para Sil
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 11 de d~iem.bre de 1933.

llAJnJBL RICO AVELLO

~fior Ingpector general de la Guar
dia CiTil•

¡ ,j •
.t-oH" '. t. .,

Excmo. Sr.: En TiMa de"lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el ca.pitán de ese Instit1l&o
con destino en la (;;omandancia: de Va
lladolid, D. Germán· Corral Castro, pa
se a situacióJ) de disponible forzoso
con resideocia en Alicante, con árre
glo a 10 dispuesto en el apartado A)
del artículo tercero del decreto de S
de enero último (D. O. DÚm. 5).

Lo digo a V. E. para !JIU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11
de djci~re de 1933-

IllAJrUBL RICO AVEUD

Selior Inslpedor ~Deral de la Guar
dia Civil.

-

loúzroEL RICO AVEUD

MANUEL RICO AVELLO

Excmo. Sr.: Habiendo cu~fiodo la
eda<l reglam~taria para el retiro f«
zoso en 21 <le noviembre anterior el
subayudante <le la Comandancia de
Bada~ de ese Instituto, D. José Mar-
tín Ramo, .

Este Ministerio ha resuelto que el
mencionad~"suhayudante sea dado de
baja en el Cuerpo a que pertenece por
fin de dicho mes ~ noviembre, pa
sando a fijar su resi1ieocia a esta ca
pital.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cum'PlimienJ:o. Madrid, 9 de di
ciemlxe de i933. . "

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil

,ExCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca·pitán de ese Instituto
con destino en la Comandamia de Cá
ceres, D. José Pérez Musoll, pase a
situación de reserva por haber cum
plido la edad ~g'Iamentariapan obte
nerlo el día 6 del a~tual, con arreglo a
la ley de 2} de junio de 19J8 (C. ~. nú
mero J69), en la que disfrutará el ha
ber mensuaJ de 562,50 pesetas, que
percibirá a partir de primero de en'C
ro próximo por 'la Delegación de Ha
cienda de Badajoz, por figurar su re
sidencia en Puebla de la Reina, de di
ch'a provincia, según dispone la ley de
21 .de octubre y dea-eto de 23 de no
viembre de 1931 (D. O. n'1Ílms. 246 y
269), corrupondiéndole asimismo per
cibir la opensión de So pesetas, también
mensuales, anexa a la cr,uz de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
quedando agr~gado para docu:menta
ción y demás efectos a la cuarta Zona.

.Lo que comunico a V. E. ¡para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 7 de diciembre de J933.

..

P. D.,
JoSE DE1.AJlA

•••

Señores Geon;;:n!es de la seJUnds Y
tercera divisiones (\rgánicall e.. In
terventor centr~l de Guerra.

Ministerio de la Gobema
.. ción -

Lo comulÑCo a V. l. pata su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 1933.

Exctno. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el guardia dvil con desti
no en la Comandancia de Salamanca
del n.O Tercio, E!lteban Martín Pé
rez (2.°),

¡Este Mmisterro ha resueTto conce
derle veintinueve días de licencia por
asuntos propios para Barca de Alba
(Portugal), Madrid, Vilnstre (!Sala
manca) y Salamanca, con sujeción a
a lo establecido en las instruccio~9

aprobadas por orden de S de junio
de 1905 (C, L. n6m 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ckm,ás efectos. Madrid,
6 de diciembre de 1933.

MANUU. RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el cabo de la Guudia Civil
con destino 'en la Comandancia de
Orense ·del 6.° Tercio, Justiniano Juez
Alzaga, .

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintiocho días de licencia para
Bourdeaux (Francia) y Bifuao (Vizca
Ya), ,por asuntos ¡propios·, con sujeción
a lo· establecido en las instrucciones
aprobadas .por orden de S de junio de
1905 (C. L. núm. JOJ).

Lo comunico a V. E . .para· su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
6 de drciembre de 1933.

ExCltno. Sr.: Accediendo a lo seliei
lado por el guardia civil con destino
~ la Comandancia de Oyiedo del 10:
tiercio, Doroteo Fernández Fernán-
ez, .

l
Este Ministerio ha resuelto conee

.erle d'Osmes-es de licencia por' asun
·~a propios sin derechp a haberes de
lI~una clase .para León, Puís y Mar
~blla {Francia), con sujeción a lo es
a Ieci.do en las Instrucciones a¡proba
leaa Por orden de S de ;u1\io de 1905

, IV. núm, JOI).
L,o .comunioo a V. E. ¡para su co

OClnllento y demás efectos. Madrid,'
de diciembre de 19303.

MANUEL RICO AVEUO .

eñor Insp·ector general de la Guar
dia Civil.
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INTENDENCIA CENTRAL

COMBUS~~BLE PARA
GUARDIAS

Señor General de la se~unda divi
sión orgánÍ<:a.

Señor Interventor centra'l de Guerra.

lRANZO

IIWIZO

'Vl1ELTA5.. AL SER,VrICIO

ElIbno. Se.: .En vHIta del certíti
eaalode rocOlloctmíeoto fac~ativo

sUfrido por el teniente de IN~AN

'IfERilA ·D. Francisco Ruano Bel
trán, de reemplazo ¡por enfermo en
A.ntd'&jar (Jaén), que esa. división eur
$6 a este IRpartamento con escrito
de JO del mes ,pr6ximo pasado, y
comlProbándose por dicho doclXllen
to· que el interesado se encuentra cu
rado y en condiciones de prestar ser
vÍlCio, este Ministerio ha resudto
vuelva a activo, quedando en situa
ción de disponible forzoso en dicha
división, con arreglo al apartado A)
.del a'l'tícu1o teI"Cero del decre-to de 5
dt' enero Ú'\ümo (ID. O. núm. 5), a
partir de 211 de noviembre último.

. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
I2 de diciembre de 1933.

Señor Comaadante Militar de Ba
·leares.

Sefior Interventor central de Guerra.

EXIC'!11o. Sr.: Visto el escrito de
esa drvisión de 27 de noviembre úl
timo. en ~I Que remite certifictdo
del resultado del reconocimiento fa
'CuJ.tativo del1 br~gada de Infantería
D. EmHio Moreno Lara, en situación
de reem.plazo .por en,fermo, y resul
tando de dicho ee.rtifi<:ado que se en
cuentra en condiciones de prestar sor
vido por hallarse curad~ por este
Ministerio $oe ha resuelto conceder
le la vuelta a lIlOtivo, quedando en
situación de diSl(>onible forzoso apar
taldo A), hasta que le corresponda
ser colOlCado.

Lo eomunieo a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
1 I de dioiembre de 1933-
i ; f ft

CireuJu. iEx.C'!11o.. Sr.: Con el fin
de facilitar la utiJizllci6n de algunas
'Instalaciones existentes en cuer;pO$

_Lo cocnunico a V. E. ~ara su Co
n9Cimiento Y cumplimiento. Madrid,
1'1- de diciembre de 1933.

IRANZO

Señor General de la primera divi
sión orgánka.

Señor Interventor centra'] de Guerra.

EXiCmO. Sr.: ESJte Ministerio ha
resuelto glasi/iicar en el tercerperío
do de reenganChe a ¡partir de I de
noviem-bre próximo !{la-sado, al sar
gento de trol11Jpetas de Ar·tillería, asi
milado a suboficiaJI, D. Paz ]iménez
GaI"Cla, per-reneeien'te al regimiento
Ji,gero n'Úm. 9.

Lo comunico a V. E. ¡para su ca
nocimiiento y e1.ilnC>limiento. Madrid,
I2 de diciemóre de 1933.'

Seflor- General de la quinta división
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra. 5el\or General de 1& segunda di·vi..
sión olViniea.

-Setior Imerventor centra1 de Guerr~:

EXlémo. Sr.: Por este Ministerio,
de a.cuerdo con lo ¡propuelto llor In
tervenci6n Central de Guerra. le
resuelto clasificar en el primer perl 
do de reenganche, con la anHgüedad
de 14 de se,ptiembre de 1933, y efec
tos admindstrafivos de 1 de octubre
del mismo afio, al cabo de cornetas
del 'regi1miento I nfanterla núm. 39,
Diego Garcla Nogales.

IRANZO

~ñores Generales de la ·primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central1 de Guerra.

_Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de AR
TIlJI.;ERlIA D. Manuel Moya Al
zaá, del primer regimiento de Mon~
taña. quede diSl(>onible forzoso en la
primera división orgánica. apartado
A) del articulo tercero del decreto
de 5 de ecero último (D. O. mime
ro 5) X continuando en comisión en
la ESlCuela ~erior de Aerotécnia,
como ,profesor. .

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimieIWto y cOO1lPlimiento. M1lodrid.
14 de diciembre de 193].

&EENGAiNCHES
ro-'"

Excmo. Sr.: Por este M.inisterio,
de acuerdo con lo prOlPue$oto por la In
tervención Central ~e Guerra, se ha
resuelto c1a.sificar en el tercer perío
do kle reenganche, con antigüedad y
efectos adminiSotrativos de I de nQ
viembre de 1933. al suboficial maes
tro de banda del r~imiento Infante
ría carros de Combate núm. 1, don
Apolinar Cubero Martín.

Lo eomunilCo a V. E. para su co
nocimiento y cum/plimiento. Madrid.
11 de di.ciembre de 1933.

DlLSIPON1IBLES

IJWlZO

Señores Generales de la quinta y oc
tava divisiones orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IllANZO

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 diSlPuesto por orden
circular de 20 de septiembre de
'917 y decreto de 13 de agosto de
1(,132 (D. O. núms. 213 y 192), Y como
resultado de la OIPosi-ci6n -celebrlllda
en el rc::(imiento de Infantería· nú
1I1ero 2. el db 18 del mes actual,
para cubrir una plaza de músico de
vrimera. correspondiente a clarinete,
por este ~finisterio se ha resuelto
sea promovido a dicho emipleo el de
sc.gunda del mismo Cuerpo, D. Fran
cisco Cid Vega, a quien' ha sido ad
jll'd:.cada la referida plaza, surtiendo
efectos administrativos en la revista
de Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
'11 de dilCiembre de 1933. '

IRANZO

ASGEN/SOIS

Sefior...

ASJ,1djILACIONlES

Ex.cmo. St.: Por elte Ministerio,
de acuerdo con lo propuesto por la In
tervención Central de Guerra, se ha
resuelto c1udfilcar en asimilaci6n de
sargento ¡pri.mero, con antigüedad y
efectos adminis.trativos de I del mes
actual, al másico de sevunda D. An
tonio SAez Luel18'o, con deltino en
el regimiento Inianterla núm. 25.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y ClJmlplimiento. Madrid
1'1 de dÍlc:iembre de 1933, . ,

IRANzo

Seflor Genera1 de la cuarta. divisi6n
or¡gáni-ca.

Sefior Interventor central de Guerra.

SECCION DB PERSO~AL

AL SERVICIO 00 OTROS MI
NilSTERiOiS

Ex.cmo. Sr.: lDisp~stn que el te
niente de I'NlFAN:11ERWA Dt Eduar
do. Murube Soriano .. Al servicio de
otros Ministerios". ~ el Cuerpo de
Seguridad en ta provincia de Zara
goza, pase a continuar sus servicioa
a la de Oviedo, Compama núm. 35
(Gijón), este Ministerio ha resuelto
que el eJllPt"e*o oficial quede.en la
mi9'll1a situación y afecto. para _5
de documen·tllIéión al CeQtro de Mo-
vilización y Reserva núm. 16. .

Lo cQtDunico a V. E. para· su co-
nocimiemo y c1Xl1Plimiento. Madrid.
II de diciembre de i93'3-
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CurIo para capilaMl de Intendencia

Curso para capila"es de [,,¡alltería. Ca
ballería, Artillería e /IIYCIli.'ros

miento y ascenso de la oficialidad, por
este Ministerio se ha resuelto que se
oelebre un Curso de preparación. de ca
pitanes para el ascenso, ajustándose su
desarrollo a lo precq>tuado en las nor
mas dictadas~ en la orden manuscrita. de
t4 del actual. y a las baJes siguientes:

IJ.~ Asistirán los capitanes de las di
·ferentes Armas y Cuerpos que figura.'1.
en las relaciones insertas a continua
ción. Los que voluntariamente no deseen.
asistir al Curso, se entiende que renun
cian al ascemo oon ~lo al artí<:ulo
14 de la citada teyo De ros que por eJ1
fermedad DO pudiesen concurrir, se re
mitirá al Centro correspondiente y por
d. debm conáucto, certificado médk<>
con informe de los Jefes de los Cuerpol>
o AlUtoridades militares de quienes de-
1IeJ1dan. •

Z.- El desarrollo de los Cursos se
ajUstará a. ros planes de di3tribución del
tiempo que se detallan a continuaci6n:

C1i.rso para capitaMoS de Estado Mayor

IDará comienzo en primero de marz()
pr6ximo venidero, para termina-r a fin de
junio, asumiendo Ia- dirección de este
Curso un jefe del Estado M<!3'or Central,
auxiliado por el personal necesario de!
mismo; comprenderá los siguientes pe
ríodos: el Informativo, que se efectua
rá en aquel Centro y en el de Transrnti
;iones y Estudios tácticos de lngeni<-ros,
durante k>s meses de marzo y abril; el
de Intercambio, con un mes ele dura
ción. y común a les capitanes de todas
las Armas y Cuerpos. y el d<- Aplico¡
ción. en el Estado Ma.yor C<:ntral. que
consistirá en un viaje de Estudios t~c·

ticos.

.Dará comienzo el primero de enero
de 1934 en la Sección de Infantería de
la Escuela Central de Tiro. ESoCuela de
Equitaci6n, Sección de Artillería de Cos
ta de la Escuela Central de Tiro y en el
Centro de Transmisiones y Estudios tác
ticos de Ingenieros, respectivamente. En
didlos Centros, y en los señalados en
las oo¡es drculadas, se desarrollará el
pe\'IÍodo Informativo, que terminará el
30 de abril. El periodo de Intcrcamtlío,
común a los capitanes de todas las Ar
mas y Cuerpos, se-:verificará del 1 al
31 de mayo inclusive. El periodo de Apli
cación dará comienzo en primero de ju
nio y se tendrá en los mismos Centros
últiQ1amente citados, excepto los capita
nes de Artilleria•.que lo efectuarán en
la Seoci6n de Al'Itilleria de campafta de
la Escuela Centrad de Tiro.

bARZO [)ará principio en primero de 3.bril
,para terminar a fin de junio; !t com
'POndrá icualmente de un periodo In
formativo, en el Establecimiento Centrar
<le Intendencia, de un mes de duración.

P~EPARACION DE, A este periodo seguirá otro de Inter
PARA ,EL ASCENSO cambio, común a los capita,nes de todu

las Armas y Cuerpos. El periodo de
Aplicaci6n tendTá lugar en el referido
Esta.blecimiento y dará tomienzo el pri
mero de junio.

de desat>areeMo en el territOJ'io de
Laracl1e, en el mes de octubre de
1924, su hermano el ·suboficial de In
fan-teria, D. Pedro. Valero González,
pot este Mini&terio se ha resuelto
co~er al meocionado sargento los
henefidos que establece la wdeu cir
cular de 24 de diciembre de 1921I
(iG. L. núin. 6'26), en, relación con.
la notma primera, disposición terce
ra de la orilen circular de S de sep
tiembre último (iD. o.. n~ 208).

Lo comunico a V. E. para su co
nOlCilmiento y ctlmlPlimientQ. M,adrid,
13 de diciembre de 1933-

IllAN%O

Señor Generat de la octava 'cJivisiÓll
-orgánica.

COMISIQNES

~cular. Excmo. Sr.: Por e9te Mi
nisterio se ha· resuelto conceder una
comisión del servi-cio de diez meses
de dúración para seguir Un Curso de
Radioelectricidad en la Escuela Supe
rior de Electricidad de París, a los
tenientes de 1ngenieros D. José Luis
Corral y Sáiz y D. Francisco Pazos
TriSotán. con destino en el Centro de
Transmisiones 'Y Estudios Tácticos
ele. Ingenieros y en el Gru¡po Mixto
número 1, resuectiva.mente. Los inte
resados tendrán derecho al pago de
las matrículas. y escolarida.des ~n la
mencionada Escuela, así somo las. die
tas y viáticos reglamentarios durante
el desem:peño de su comisión, ha
ciendo los viajes de ida y regreso,
dentro de la Península, por ferroca
rril y cuenta del Estado. Los· gastos
de matrículas y escolaridades corres
pondientes al pr-esente ejercicio eco-
nómico, que ascienden a 12.000 pese
tas, serán tango al capítulo séptimo,
artículo segundo del vigoénte presu
puesto y las dietas y viáticos< al ca
pítulo séptimo, artículo octavo, con
cepto 10 también deI presup~sto vi
gente. Por la Intendencia Central de
este Ministerio, S't d~rán las órdenes
oportunas para que el importe de las
dietas que es de 960 ,pesetas para cada
uno de los comisionados, sea situado
en Paris' a disposición de Jos- intere
sados, respecto a los viáticos que ae
cienden aproximadamente a 850 pese
tas ·para cada uno se consignarán pa
ra ser libradas al Centro de Trane
misiones y Estudios Tacti.cos de In
genieros. '

¡Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de diciembre de i933.

CURSO DE
CAPITA'NES

Sellor...

Circular. 'Exemo. Sr. : En cumpli
miento de la ley de 12 de septiembre de
193:2 ~D. O. núm. 2x8), para el rec:luta-

CONTABIL1IDAD

lRANZO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que la asig
nación de 3_000 ¡pesetas anuales que
figu-ran en el caJpítulo 'Cuarto', artículo
primero de la Sección cuarta del vi
gente pre..suRuesto .par~ "Somaten.es
<le Cataluna .' y que tIene por obJe
to sufragar ,por lo que res,pecta a
éstos las mismas atenciones que en
19JI esta·ban induÍodas en la partida
de 32.000 'Pesetas que se asignaba
para material de Somatenes, en el
caJph~o primero, artículo único de la
misma SecciÓr1, sea libra:da a partir
de enero de 1934, a la Com'andancia
General de di.chos Somatenes de Ca
taluña, que la distribuirá a razón de
50 pestltas mensuales para la prOlP'ia
Comandancia Genera~, la misma can
tidad para su Secretaría y 10 pese
tas mensuales para cada uno de los
15 Jefes y caJpitanes auxiliares que
de ella d~'<len.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Makirid,
13 de diciembre de 19J13.

Señor, ..,

Estado Mayor Central
a.CCION DB ...DIII1:RUCClON '1'

••CLtJ'1'.·~

ACAD.EYilAS

,;....
IltANZo.

,E·xcmo. Sr.: Vista la instancia
promOVJi.da por el Iqento de Infan
tma, Angel Valero GonúleiE, con
destino en el rt'Rimlento de Iniante
rla núm. 36, solic:ita1lldo le le I:on
te<lanlo~ beneñcios que para ingre
so en, las. Academias Militares seb
lan las '<iis'Posicione& vLgentes para
1?s hermanos de militares' desBipare
tldos en acción de guerra, callO en el
que se encuentra cotrl\Prendildo el re
tuT're Il'te, ,por hallarse en siltua-ci6n

de guardia de plaza que permitan
emplear con ventaja otros carbones,
en lugar del vegetlll1 que se viene fa-

l dlitando paTa su combustión en los
~ braseros reglamentarios, ~te 'Minis
'\ terio ha resuelto que pueda ser apli
, cado a los saministros en e9Pecie,

que realizan los Parques Ide Lnten
dencia para.el indicado servicie, el cua
dro de equivalencias que aprobó la
orden de 14 de diciembre de 1918 (Ca
lecci6tl Legislativo núm. 339), a base de
la cuantía inicial <le! deve!l6O cort"eS
pondiente en la ~ie cad:lón ~~
regulador de este 5QlJlinisk'o.

Lo comunico a V. E. pMa su cono
cimiento y cumpmniento. Madrid. '13 de
diciembre de 1933. \

Seftor...

~~'~~M~'M'~'
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3-& ·Los Centros correspondientes a ca- lo preoeptuado en el articulo 14 de la
da Arma o Cuerpo, en que se haya lkva- ,ley de 12 de septiembre de 1933 (DIA
do a efecto el período de Aplicación, re- lUO OFICIAL núm. 218).
dactará_ tomando en consideración los 5.& ,Los capitanes nombrados para le
informes recibidos de los Establecimien- guir el Curso yerificarán su pre3euta
tos ajenos a ellos, las correspondientes ción en los lugan:s, días y boras que
actas con la calificación ~finitiva me- a continuación se expresan:
recida por los capitanes en los períodos
Informativo y de Aplicación. Para ello Capitanes de Estado Mayor, en el lis-

tado Mayor Central, a las diez boras
se formará en cada Centro una Junta, del día pritnero de abril de 1934; ca¡>i-
compuesta por el Director y los jefes tattes de Infailterla. -en la Sección de In
que del mismo hayan actuado de, profe- fantería de la Escuela úniral de Tiro.
sores. Los Centros ajenos al Arma o
Cuerpo de los interesaOOs, en, los que 'Campamento de Carábanchel, a la misma
se hubieren desarrollado parte del perit}- bora del día 2 de enero"próximo;' <:apita
do Informativo, remitirán a los Centros ~s de Artillería, en la Seccióri de Arti
que han de formular la calificación de- Uería de Costa de la Escuela Central de
finitiva, informe sobre la-actuación de Tiro (Cádiz) en el mismo día y hora;
los capitanes en la parte que les corres- capitanes de Caballería, en la3 Escuelas

de Equitación del Campamento de -Ca-
ponda. rabanchel, en el mismo día e igual hora

4-& A semejanza de 10 dispuesto para que los anteriores; capitanes de Inge
el Curso de coroneles, I~ conceptuación nieros, en el CMitlro _de Transmisiones
de los capitanes se hará l:on sujeción 'a y. Estudios tácticos del Cuerpo, en el
las reglas siguientes : mismo día ,. hora. Capitanes de Inten-

,a) Durante los períodos Informatiro dencia, en el Establecimiento Central del
y de Aplicación, se calificará cada ejer- Cuerpo, el día primero de mayo, a las
cicio y trabajo asignánd<>les una nota diez de su mafiana. Para los capitanes
numérica comprendida entre cero y diez. que han de efectuar su presentación en
Los ejercicios colectivos se conceptua- el Campamento de Carabancbel, se en
rán con una misma nota para todos los contrarin a las nueve horas del día fi
que hayan .intervenido en cada gt:UPO; jada en la puerta de la primera dí"¡sión
si aguno de \os que forman éstos formu- orgánica, los coOOes que han de trans
lara voto particular, se k: c~tuará portarlos.
por éste. 6.& El personal que asista al Curso

b) A las referidas notas de concep- y el de las Unidades que hayan de eje
tuación se afectarán los si¡uien~s roe- cutar los ejercidos a él inherentes, dis
ficientes: frutarán de las dieta., medias dieta. 1

Uno para los ejercicios colectivos, pluses reglamentarios que le correjpon-
da. Los capitanes que asistan a él per

dos para los ejercicios escritos y temas oibirán también todos los devengos que
tácticos individuales del periodo Infor- por razón de su empleo, destino y anti
mativo y tres para los tetnQs táctÍC'os
individuales del periodo de Aplicación. güerlad, les corresponda, incluso la aSIg

nación de residencia a los que tengan
c) La conce¡>tuaci6n final se obten- derecho a ella, y harán los viajes de

drá dividiendo la suma de los productos ida y regreso por cuenta del Estado y
de cada nota por su coefiCIente, por la los que se hallen en algunas de las si
suma de estos últimos, y la cal'¡fica- tuaciones de supernumerario sin suel
ción resultante será la caliñcación defi- do. disponible, de reemplazo, o al "Ser
nitiva que oe traducirá del modo sig'Jicn- vkio de otros Ministerios ", percibirán,
te: De cero a cinco ex.clusive, no apto. además., el sueldo entero o la diferen
De cinco a ocho e);IClusive, apto. De ocho cía correspondiente hasta alcanzar el de
a diez, mucho. activo, sin gratificación de mando, equi-

d) Tern\inada la conceptuaci6n defi- po. y montura, por meses completos, des
nitiva, se levantarán las actas a que hace de el dia en que dé comienzo el' C:Jrso
referencia la base tercera, a las que se hasta la terminación del mismo. Las re
unirán triplicadas relaciones nominales clamadones de estos sueldos o díferen
de los capitanes que hayan sido califica- cias de sueldo, se harán en documentos
dos, por el orden de conceptuaci6n den- aparte por los Centros encargados del
tro de sus promociones en cada Arma Curso, con cargo al capítulo, de "Even
o Cuerpo. Igualmente, y por separado, tuar'¡dades del Sewicio", del presupueR
se unirán a las actas, triplicadas rela- to de 1934. Diohós CentroS' efectuarán
ciones por A,rmasy Cuerpos, de los ('a- ti abono cdrrespondiente a los interesa
pitanes nombrados para asistir al· Curso dos a su presentaci6n para ~guir aquél.
que no hubic~.n .ido c1asifis:ados, con Los gastos relativos a dieta.,s, medias
ex.presión de las causas que motivaron dietas yplu~s de todo el personal que
la no calificaciÓll. torne parte en el Cursó, del material que

e) A¡probadas por este Ministerio. se se' precise' y los correspondientes a la
comunicarán las I11Aendonadas c:onceptua- locomoción en vehlculos autom6viles, :¡e
dones a la Sección de Personal y éata rán sufragadOJ según el presupuesto que
proctderá a rectificar, dentro de cada se apruebe con cargo al capitulo y ar
¡promoción, las antillÜedades, a. tenor de ticulos corrtS'¡>Oooientes a "Instrucción
30 que preceptúa la citada ley de Re- de la Q.ficialidad".
c1utamiento y ascenso de .la oficialidad ,Lo comunico a V. E. para su conod
del Ejército. comunicándolo a las Auto- n\il!nto y cumplimiento. Madrid. t4 de
ridades militarts para conocimiento d~1 -clidt'mhre de 1933.
interesado y su anotaci6n en las hojl/s
de servicios.. Lo. desapróbadJos en el
misrm y los qué por causas justificadas bANZO
no hayan podido asistir a él, serán in-
corporados al sigu,iente, conforme con Sefior...

u:LAC16If OUE SE CITA

Eatado Mayor

n.Manuel Ji~nez Ruiz.
" Anselmo L6pez MaristaD.Y.
JI Ramón Apnada Sabau. ,

Infanteña

Ji). Buel1llYentura Alegría Ea:curra.
» Juap Cariada Pera.
~ Carlos ,Jiménez Canit<l.
f Je~ AJnr~ Pérez.

"Ca~

D. Enrique DomíilgueZ Espúñez.
f Mariano Pérez Hiclcman e Hick-
, mano
" Enrique Cebollino von Lmanan.
,. Enríque Sánchez-Ocaña del Cam

po.
.. Salvador Arizón Mejía.

D. Manuel Tourné Péres Seoane.
" Arturo lIeaéndez ;L'6pez.

!Dpuieroa

D. Leopoldo Sotmos Rodríguu.
" .Eugenio de OndoviUa Sotis.
.. Mariano del Ca.mpo Cantala'Piedra.
" Manuel Kiquel Servet.
.. Ricardo de 'fa Puente Baamonde.
.. Antonio Pérez Ruiz.
.. Ul'bapo W:ontesinos Carrero.
.. Rodrigo G011zález Fernández.
" Miguel Pérez Gil.
". Luis Norefla Ferrer.
" Carlo& Herrera Merceguer.
JI Mariano de la Iglesia Sierra.
" Luis del Poza y de Tra"".
" Eduardo Picaza y Burló.
"Enrique Erce y Huarte.
" Manuel Ontañón y Carasa.
" Ni<:olás Ló(>.ezDíaz.
" Antonio Gudín Fernández.
" Pedro Fraile SánCihez.
;, Carlos G6mez de Retana.
" Salvador Jiménez ViIlagrán.
" José Martí-nez González.
~ F.rancisco Lozano Aguirre.
" Fernando de la Peña Senra.
" Pedro de Lamo y Peris.

Intendencia

D. ·Antonio Castellary Herrera.
M'adrid, 14' de -diciell1lbre de 1933.

Iranzo.

RECLUTA~I~NTO y RE~M
PIJAZQ

CfrcuJar.E~o. Sr.: En virtud
de lo ddsjpuesto por el artkulo 3~
del vigente reglamento .ae reclu.ta
miento, ette Ministerio ha resuelto
,pu,blicar la siguiente rela'Ci6n de.l per
sonall exlpulsado del Ejército por in-
corregi:ble. .

Lo comunico a V. E. ¡para su co
'ncx:imiento y ·cun1iPlimien·to. Madrid,
II de dieiembre de 1933.

bANZO

Seilor...
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Soidado, Ramón Mangas Garc[a, hij~

de Julián y de Lain, natural de Mon
leras (Salamanca).

Canaria.

Tercera divüd6n

JW.ACIÓN QUE S& CITA

Regimiento de Infantería número'
24.-Corneta, Daniel Ruiz Robles,
hijo de Perfecto y Eufemia. natural
de Murillo (Logrofio). Regimiento Infanteria núm. 37.-

S~ diviai6nEdocal1do, Rafael Heroondez, hij(J(
de Dolores, natural de Gula de Isora

Batallón de Zapadoces núm. 7·- (Tenerife).
Elduca·ndo de banda, .Franciseo M&- Ma<ki:d, II de diciembre de 1933.-

Regimiento de Infantería nilÍmero rales Corral, hijo .de Catalina, natu- Iran.zo.
-t--Antonio Hernán:dez Berenguer, ral de A1deanueva de Fi~oa (Sa..1----------------
hijo de Ant011io y Conee;pción. nata- j lamanea). MADRID.-IJlPltEXTA y TALLUES DEL )(1_

ral de Jacarillos. I Batallón de Zapadores núm. 7.- NISTEJ<IO DE LA GUEIlRA

Primera Escuaidra de ATialCi6n.
SoHiado. José Bernal Ranz, hijo de
Francisco. natural de Zaoragoza.·
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I DIARIO OFICIAL' Y COLECCION LEOISLATIVA !!

i
~ ~ !

Da. ~ ;

MINISTERIO DE LA OUERRA ! i

a ==::::.=.::. ::: ::: :: I JI;il ·Proct~· ..~ 0.50 •

I SUSCRIPCIONES I 1._

I OFICIALES (txlIliNtre) ~ PARTIeut-ÁRU (........)
i "!

I Al~~~~. :.~~ 10,15 Al~tiv~~~. -~..~~l~~~ 21.50 .I
il

-
Al Diario 06cial... ••• ••• ••• 8.so Al Dsano 06eia1... ••• ••• ••• 1'1,00
A la CoIeccióD ~.. 3075 A la CoIecc6a ~... .s.so

LM ..~ puticu1ara le ........... como DUlUlDDDl, por im lemutre. ,"","1_11. •
",.,.... tÜ "'0, 1IIwiI, jtIlto • t1dfItIwy. Ea la ..cripc:iooea que se bapa de.p" de 1u cltIl'u
fecbu, ao le lCI'Yirúa D6ma'0I atnAllet Di .. hará deecaeato UauDO por ate CCJIlCIII)to ea 101

• ijacloe.
pr~ pIogOl .. badn poruticipado; el .....ciar Iu reme... de foadc» par Giro~ ..
iDdicad el námero '7 fedla del raparcIo _trepdo por la 06CM correltpODdieDte.

Lu reclamacloael ele n6merOl o pHepa de _a 11 otra pubJicaci6a que b&'TU deJa,4o .. nc:ibir
101 .•dorea .uscriptores, .erin ateD4WOI ....t1Iitameate .i le hacea en eltOl pluOl:
Esa )l.dr~J la. del J)JAaJO O~ d_tro de 10. 4101 dial .ipieatea a .. fecha, '7 Ju ele la

. CoIBno.ú~ ea iaual perIocIo de tiempo, eleapaél de recibir el PUeao .ipleate al tal
DO haya Uepdo ••a poder.

ED prorincla. '7 ea el extraDjero .e enteDdeñD ampliadOl 101 anteriore. plasOI ea ocho dIat '7
ea 4101 JO...., reepectiYUDeDte.
Deapuá de 101 PUOI indicadOl DO lefán atendidal lal rectamaeioDe' 7 pedidOl 11 no YieneD

acoml>aIadu de 111 importe, • ~6n de 0.50 peaetal cada n6mero del DJAaIO O.ICIAL o pliqo
deCoIBMú~

En 101 pedidOl de lel(i.laci6n, taato de Dwuoa O.lcw.aI como de pUeao. de CoI«M 1.1,.
t ,.,., debe .elaloane .iempre, • mil del do'. que correaponden, el Dámero qae cada publica-

I ciÓD Ueva cOmllativo; el DJAalO Oncw. en cabeza de la primera piaDa, '7 loa pUeaOl de Co
wCM al pie de la misma, 7, en defecto de '-ta, in.diqucnol lal pál(ina. que comprendea el pi.

" o.1~..i~!!'!~!~,u~..!!,:-"!".!..!'l!!e!!
i Tomos de to~~al:~oaft~~c~::~s encuader- :_:_!!=! Tomos ~O~:d:~i~~ a~=~~~i::I, I~ .1
i nados en holandesa por trimestres, de 1888 a 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive, ..
: 1930, a 10 pe~tas en buen uso y a 1'- pesetas a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústica; •

.

_.= nuevos.-Tomos encuadernados en rústica .1 10 ! 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en-- I
pesetas: 'Desde el afío I930.-Números iaeltos ~ cuadernados en holandesa de distintos al101, =

¡¡¡
i correspondien~esO,5aO ~esseatafísOsunlo9'28. a la fecha, ! en buen uso, a 10 pnetas tomo.-Pliegos luel- !

..... ! tos, de varios aftos, a 0,50 pe~tas uno. !
~llIlIlIllIlIllIllIllIllIlnlllllllllllllllllllllllllllllll"IIIIIIIIII"11I11I11IIIII"IIIIIIIIIIIIIIIII~ ~1I111mllllllllllllllllllllllllllllllll1ltllllllnllllllllllllllll;"1I1I1I1I11I11I11I11I11I1111111"1!

i L'a Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa ;

i=

1 es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todOl .~
los pedidos de DIARIO OFICIAL y Coltcci6n úgiiativa y cuanto se relacione con estos asuntos, asI !
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al sefíor Administrador del Du-1

1
1".0 OFICIAL del Minis,terio de la Guerra, y no a la referida .Impren.ta. .r "1"1111""1"11111111111"111111111111"1111111111"11111111111111"1111111111111111111111111111111111111111,11' 11111111l1IlIIIIUII·liIlIIlIIlIl11l11.

ANUNCIOS PARTICULARES I
Los procedentes de Espafía se insertarán a razón de 0,20 'Pesetaa 1'Inea siendo del ,
cueflPO 7, en plana variable, haciéndOle una bonificaci6n del 10 por lOO los que ..
contraten o abon~n por aflos anticipados. Para el extranjero, 0,25 peaetaa Unea sencilla i
y pago anticipado. LIl .plana le divide en cuatro columnas. Los 'Pagos han de hacerse
por menl, lrimestres, s·emeslres o afíos anticipados, dentro de! 'Primer mes de su

publicaci6n. ~

. Toda 1. corrol6pondencla '1 ¡Iro. 'le dlrigirÚl al .el'ior Adminlltrador. del DIARIO I !
OFIe.IAL del Miniltedo de la Guerra. ¡; 5
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